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Señores (as) 

Concejo Municipal 

Ronald Araya Solís, Alcalde 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Atención: Srta. Mariana Castro Mora, Proceso de Planificación. 

 

Asunto: LG | Ley 10441 Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 

 

Estimados (as) Señores (as) (ita): 

 

Reciban un saludo cordial. Como colaboración, se les entrega el texto de la Ley del Sistema 

Nacional de Inversión Pública (SNIP), número 10441, publicada en La Gaceta 55, del 22 

de marzo de 2024. Dicho cuerpo normativo es aplicable parcialmente en el sector municipal, 

debido a la autonomía, por lo que no prevé sujeción alguna al Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica – MIDEPLAN. Se presenta a continuación las normas 

vinculantes para los gobiernos locales (La negrita y el subrayado no corresponden al original): 
 

ARTÍCULO 3- Ámbito de aplicación y exclusiones. 
 

La presente ley regula el Régimen de Inversión Pública de los órganos y entes administradores o custodios de 

fondos públicos. Será aplicable a:(…) 
 

c) El sector público descentralizado territorial conformado por las municipalidades y sus empresas, 

federaciones y confederaciones de municipalidades, y los concejos municipales de distrito. 
 

Para (…) las municipalidades y sus empresas, las federaciones y confederaciones de municipalidades, los 

concejos municipales de distrito, lo establecido en esta ley aplicará según lo indicado en el artículo 4, en 

cuanto al cumplimiento y responsabilidad. 

 
ARTÍCULO 4- Base de cumplimiento y responsabilidad. 
 

Para el caso de (…) las municipalidades y sus empresas, federaciones y confederaciones de municipalidades 

y los concejos municipales de distrito, la presente normativa aplicará lo establecido en esta ley en relación con 

el cumplimiento de los principios generales, las tres fases del ciclo de vida del proyecto, las buenas prácticas 

reconocidas internacionalmente en temas de inversión pública y proporcionar la información requerida por el 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (Mideplán) para sus estudios, sus registros y 

seguimiento en el banco de proyectos de inversión pública, sin que esto implique sujeción a la rectoría del 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, ni contar con avales sectoriales. Las entidades 

indicadas en este artículo son responsables de emitir sus instrumentos normativos, metodológicos y técnicos 

en materia de inversión pública, de acuerdo con los principios generales, las tres fases del ciclo de vida del 

proyecto y las buenas prácticas reconocidas internacionalmente en temas de inversión pública, indicadas en 

los artículos 5 y 6 de esta ley; por consiguiente, son responsables por la calidad e impactos de las inversiones 

públicas que realicen con los recursos públicos asignados. 
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ARTÍCULO 5- Principios generales. 
 

El Sistema Nacional de Inversión Pública se rige por los principios rectores siguientes: 
 

a) Consistencia con las políticas nacionales. 

b) Economía, efectividad y eficiencia. 

c) Oportunidad. 

d) Continuidad. 

e) Gestión de riesgos y gestión ambiental. 

f) Sostenibilidad ambiental. 

g) Transparencia y rendición de cuentas. 

 
ARTÍCULO 6- Ciclo de vida del proyecto. 
 

Todos los proyectos de inversión pública transcurren por el ciclo de vida del proyecto, conformado por las tres 

fases siguientes: 
 

a) Fase de pre inversión: Comprende cuatro etapas: 

✓ Idea. 

✓ Perfil. 

✓ Prefactibilidad. 

✓ Factibilidad. 
 

b) Fase de inversión: Comprende las siguientes cinco etapas: 

✓ Elaboración del diseño final y especificaciones o documento equivalente. 

✓ Financiamiento. 

✓ Licitación y adjudicación. 

✓ Pre ejecución. 

✓ Ejecución física y financiera del proyecto (…). 
 

c) Fase de pos inversión: Comprende dos etapas: 

✓ Pre operación. 

✓ Operación del proyecto 

 

La normativa aludida en el presente informe corresponde al área de Planificación, la cual está 

adscrita a la Alcaldía, según el Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad de 

Zarcero. Es coherente con el Modelo de Gestión para Resultados de Desarrollo (GpRD), 

acogido por este Municipio según consta en el artículo III, inciso 2 de la sesión Ordinaria 

número 180-2023, del 10 de octubre del 2023, acuerdo certificado mediante el oficio MZ-

CM-SC-OF-0317-2023, del 11 de octubre de 2023, razón por la que la implementación del 

SNIP constituye una importante herramienta, para maximizar el beneficio que la 

Municipalidad procura para la ciudadanía residente y las personas visitantes. 
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Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
 

 

 

jprs 

 

 

 

Anexo: Ley 10441 (https://www.imprentanacional.go.cr/ver/pub/2024/03/22/COMP_22_03_2024.pdf). 

 

 

 

C: Dirección Administrativa Financiera. 

 Dirección de Servicios Públicos. 

 Dirección de Desarrollo Cantonal. 

Dirección de Desarrollo Territorial 

 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

 Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Zarcero. 

 Proceso de Promoción Social UTGVM. 

 Proceso de Desarrollo Social. 

Proceso de Planificación. 

Proceso de Tecnología de la Información y Comunicación. 

 Archivo. 
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Anexo: Ley 10441 (https://www.imprentanacional.go.cr/ver/pub/2024/03/22/COMP_22_03_2024.pdf). 

 

 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/ver/pub/2024/03/22/COMP_22_03_2024.pdf
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